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FE DE ERRATAS 

 

Acuerdo Marco para el suministro de equipos de protección individual 2024-2025 

(8 lotes). Nº Expediente: 4.23/04110.0256    

Con relación al expediente indicado, habiéndose detectado varias imprecisiones en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, se procede a su corrección en los siguientes términos: 
 
 
LOTE 1: BOTAS DE SEGURIDAD CON MEMBRANA IMPERMEABLE Y TRANSPIRABLE 
 
 En la página 6 en el apartado “PIEL DE LA BOTA SALVO CUELLO: NOBUCK” 

 
Donde dice:  
Determinación de la permeabilidad al vapor de agua y coeficiente de vapor UNE-
EN ISO 20344:2022 o equivalente. Menor o igual a 8,5 mg/cm2h (permeabilidad) 
Menor o igual a 75 mg/cm2h (coeficiente). 
   
 Debe decir: 
 Determinación de la permeabilidad al vapor de agua y coeficiente de vapor UNE-
EN ISO 20344:2022 o equivalente. ≥ 8,5 mg/cm2h para la permeabilidad y ≥ 75 
mg/cm2h para el coeficiente. 
 
 

 En la página 6 en el apartado “PIEL DE LA BOTA SALVO CUELLO: NOBUCK” 
 
Donde dice: 
Espesor UNE-EN ISO 2589:2016 o equivalente. 2.0-2.2 mm 
  
Debe decir: 
 Espesor UNE-EN ISO 2589:2016 o equivalente. 1.8-2.2 mm 
 
 

 En la página 7 en el apartado “FORRO INTERIOR: MEMBRANA IMPERMEABLE Y 
TRANSPIRABLE” 
 
Donde dice:  
Determinación de Espesor UNE-EN ISO 5084:1997 o equivalente 1,7 ± 0,2 mm 
  
 Debe decir: 
 Se elimina el apartado anterior quedando los valores de espesor, según UNE-EN ISO 
5084:1997 o equivalente en 1,00 ± 0,25 mm, según lo expresado en la misma 
página. 
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 En la página 7 en el apartado “FORRO INTERIOR: MEMBRANA IMPERMEABLE Y 
TRANSPIRABLE” 
 
Donde dice:  
Determinación de permeabilidad al vapor de agua UNE-EN ISO 20344:2022 > 13 
mg/cm2  
   
 Debe decir: 
Determinación de permeabilidad al vapor de agua UNE-EN ISO 20344:2022 > 13 
mg/cm2h  

 
 
 En la página 7 en el apartado “FORRO INTERIOR: MEMBRANA IMPERMEABLE Y 

TRANSPIRABLE” 
 

Donde dice:  
Peso UNE-EN 12127:1998 o equivalente 290 ± 15 g/m2 

 
 Debe decir: 
Peso UNE-EN 12127:1998 o equivalente 290 ± 15 g 

 
 
 En la página 8 en el apartado “SUELA” 
 

Donde dice:  
La suela estará formada por la entresuela de poliuretano espumado. 
 
 Debe decir: 
La suela estará formada por la entresuela de poliuretano espumado, o similar.  
 
 

 En la página 8 en el apartado “PLANTILLA” 
 

Donde dice:  
La plantilla será de tejido de punto negro con soporte espumado de poliuretano. 
 
 Debe decir: 
La plantilla será de tejido de punto negro con soporte espumado de poliuretano, o 
similar. 
 

 
 En la página 9 en el apartado “CALZADO COMPLETO (BOTA)” 

 
Donde dice:  
Determinación aislamiento frente al frio. A temperatura de -40C 
   
 Debe decir: 
 Determinación aislamiento frente al frio. A temperatura de -17C 
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LOTE 8: LOTE 8: PRENDAS IGNIFUGAS (CAZADORA, CAMISA, PANTALÓN) 

 

 En la página 73 en el apartado “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CAMISA MULTINORMA 
AV” 
 
Donde dice:  
IEC 61482-2:2021 APC1 ATPV 12,10 cal/cm2 Ropa de protección contra riesgos 
producidos por un arco eléctrico o equivalente. 
   
 Debe decir: 
 IEC 61482-2:2021 APC1 ATPV 5 cal/cm2 Ropa de protección contra riesgos 
producidos por un arco eléctrico o equivalente. 

 

 En la página 76 en el apartado “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CAMISA MULTINORMA 
AV” 
 
Donde dice:  
Composición UNE EN 40110 o equivalente: 50%COT. 39%MODACRIL 10%VISC. 1%AT
   
 Debe decir: 
Composición UNE EN 40110 o equivalente: 30% Acrílica, 30% Viscosa, 20% 
Algodón, 19% Poliamida y 1% Antiestático. Se puede meter poliamida o aramida. 
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